
REFINADORA COSTARRICENSE DE PETROLEO SOCIEDAD ANONIMA
 

 
 

Fecha:14/07/2022
 

Ref. consecutivo del sistema - CHR-222
    

Comunicado de Hecho Relevante
   

Gobierno Corporativo
 
 
 

De conformidad con las disposiciones de información que señala la “Ley Reguladora del Mercado de
Valores”, el “Reglamento sobre el Suministro de Información Periódica, Hechos Relevantes y otras
Obligaciones de Información” y en el Acuerdo SGV-A-61 “Acuerdo sobre Hechos Relevantes” y sus
posteriores reformas, presento a su conocimiento y por su medio al Mercado de Valores y Público en
General el siguiente comunicado:
 
 
 
Asunto: Nombramiento de los miembros del Comité de Auditoria
 
 
 
Por este medio, la Refinadora Costarricense de Petróleo, S.A. (RECOPE) comunica que de
acuerdo con el artículo #5 de la Sesión Ordinaria #5304-2, se aprueba la conformación del
Comité de Auditoria, mismo que estará conformado por el director Gerardo Araya Naranjo,
cédula de identidad 502900356, quien presidirá el Comité y el director José Carpio Solano,
cédula de identidad 302630395.
 
En el caso del tercer miembro del Comité, se trataría de un profesional en contaduría pública
a contratar, según unos términos de referencia y seleccionado por la Junta Directiva que se
comunicará oportunamente.
 
Se adjunta la nota JD-0209-2022.
 
 

 
 

ANNETTE HENCHOZ CASTRO
 
 
 
 
 
 
 
“La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de Hecho Relevante es responsabilidad de
REFINADORA COSTARRICENSE DE PETROLEO SOCIEDAD ANONIMA y no de la Superintendencia
General de Valores”
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___________________________________ 
 
Tel. 2284-2727 / 2284-2728 


monserrat.gamboa@recope.go.cr 
www.recope.go.cr 


 


                               Secretaría de Actas                  


14 de julio de 2022  
JD-0209-2022 
 
 
Sr. Gerardo Araya Naranjo 
Miembro Comité de Auditoría 
 
Sr. José Carpio Solano 
Miembro Comité de Auditoría  
 
Licda. Annette Henchoz Castrto 
Gerente de Administración y Finanzas 
 
Licda. Shirley Calderón Quesada 
Secretaria Comite Auditoría 
 
 
NOMBRAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE AUDITORÍA. 
 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes, me permito comunicar el acuerdo tomado por la 
Junta Directiva de la Empresa, el cual consta en el Artículo #5, de la Sesión Ordinaria #5304-2, 
celebrada el martes 12 de julio de 2022: 


 
 


1. Aprobar la conformación del Comité de Auditoría, mismo que estará 


conformado por el director Gerardo Araya Naranjo, cédula de identidad 


número 502900356, quien presidirá el Comité, el director José Carpio 


Solano, cédula de identidad número 302630395 y un tercero profesional en 


contaduría pública autorizado, contratado por la Empresa. 


 
2. Encomendar a los directores Gerardo Araya Naranjo y José Carpio Solano, 


integrantes del Comité de Auditoría, evaluar el borrador de los términos de 


referencia para la contratación de los servicios de un profesional en 


contaduría pública autorizado, quien formará parte del Comité, para que 


con posterioridad se someta a la aprobación de ésta Junta Directiva.  


 


 


 



http://www.recope.go.cr/
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TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 



“CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE UN (A) PROFESIONAL EN CONTADURÍA 
PUBLICA AUTORIZADO (A) PARA FORMAR PARTE DEL COMITÉ DE AUDITORIA DE 



RECOPE” 
 
1. Descripción del servicio: 



 
Contratación de los servicios de un (a) profesional en contaduría pública autorizado (a), para 
formar parte del Comité de Auditoría de la Refinadora Costarricense de Petróleo S.A. (en 
adelante RECOPE) en su calidad de miembro externo, por un período de un (1) año, prorrogable 
hasta por tres (3) períodos iguales, a discreción de la Junta Directiva de RECOPE S.A. 



 
2. Justificación: 
 
De acuerdo con el SUGEF 16-16 Reglamento Sobre Gobierno Corporativo publicado en el Diario 
Oficial la Gaceta No. 235, del 7 de diciembre de 2016, Artículo 25 Comité de Auditoría, que para 
lo que interesa indica: “No obstante lo dispuesto en el Artículo 4° de este Reglamento, la 
constitución del Comité de Auditoría es obligatoria para todas las entidades incluidas en el 
Artículo 2 de este Reglamento (...)” y el Reglamento del Comité de Auditoría de RECOPE, 
Artículo 3°, en donde se establece al Comité de Auditoría como órgano de apoyo para el control 
y seguimiento de políticas, procedimientos y controles que se establezcan.  
 
Con el objeto de cumplir con el requisito establecido en el Artículo No.3° del Reglamento del 
Comité de Auditoría, en relación con los temas financieros y contables, se hace necesario 
contratar a un miembro externo que cumpla con los requisitos ahí establecidos.  



 
3.  Especificaciones Técnicas: 



 
La persona  oferente podrá participar como persona física o jurídica y el candidato a miembro 
externo deberá cumplir con los siguientes requisitos: 



 
1. Contar con grado académico mínimo de licenciatura en contaduría pública o 



administración de empresas con énfasis en contaduría y estar debidamente incorporado 
en el Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica, debiendo presentar la certificación 
respectiva como miembro activo. 



 
2. Poseer una experiencia de al menos diez años en el ejercicio de la profesión, realizando 



labores en el ámbito contable o de auditoría 
 



3. Tener experiencia específica en las siguientes actividades: 
 



3.1 Aplicación e interpretación de las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF) y las Normas Internacionales de Auditoría (NIAs) 
 



3.2 Preparación, procedimientos de auditoría, análisis o evaluación de estados 
financieros, o experiencia en supervisar a quienes participan en estas actividades. 



 
3.3 Controles y procedimientos contables. 



 
3.4 Sistema de Control Interno y Valoración de Riesgos. 
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A efectos de acreditar la experiencia específica, el oferente deberá presentar un cuadro 
resumen con la indicación de los servicios prestados en los últimos 5 años, que indique el 
nombre de la empresa o institución, el contacto (nombre, puesto o rol, correo electrónico 
y número telefónico), las labores realizadas, el tiempo laborado o plazo contractual.  En 
cada caso deberá presentar la certificación correspondiente. 



 
4. Deseable con experiencia en Comités de Auditoría. 



 
5. Aportar el currículo vitae y atestados que acrediten el perfil profesional, ya sea de la 



persona física o del candidato designado por una persona jurídica y deberá aportar carta 
de aceptación para la prestación de los servicios. 



4. Alcance de la contratación: 
 
La persona  adjudicataria deberá desarrollar las atribuciones encomendadas a los miembros del 
Comité de Auditoría y tendrá las responsabilidades consignadas a dicho Órgano Colegiado. Para 
efectos de un adecuado entendimiento de los servicios aquí contratados, se transcriben a 
continuación las atribuciones y responsabilidades encomendadas dicho Comité:  
 
Capítulo II - Responsabilidades y Atribuciones 
 
Artículo 5°- Responsabilidades del Comité. Son responsabilidades del Comité: 
 



a) Revisar las evaluaciones y opiniones acerca de la efectividad de los sistemas de control 
interno y valoración de riesgos, incluyendo la continuidad del negocio, y formular las 
recomendaciones que correspondan ante la Junta Directiva. 
 



b) Vigilar que la Alta Gerencia tome las acciones correctivas, en el momento oportuno, para 
corregir las debilidades de control, y otras situaciones identificadas por la auditoría, 
interna y externa, y la Contraloría General de la República. 



 
c) Supervisar el cumplimiento de las políticas y prácticas contables. 



 
d) Dar seguimiento al cumplimiento del programa anual de trabajo de la auditoría interna.  



 
e) Revisar la información financiera trimestral y anual antes de su remisión a la Junta 



Directiva, haciendo énfasis en cambios contables, estimaciones contables, ajustes 
importantes como resultado del proceso de auditoría. 



 
Artículo 6º- Atribuciones del Comité. Sin perjuicio de otras atribuciones que le asigne la ley y el 
Código de Gobierno Corporativo, el Comité de Auditoría tendrá las siguientes atribuciones 
principales: 
 
 



a) Con respecto a la auditoría externa: 
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− Supervisar el proceso de contratación o revocación de la auditoría externa y el 



cumplimiento del requisito de independencia que ésta debe cumplir, para lo cual 
deberá requerir la declaración de independencia de la persona responsable de la 
Auditoría. 



 
− Analizar con la auditoría externa los juicios realizados acerca de la calidad de la 



información y no la mera aceptabilidad de los principios contables de la Empresa y 
valorar si se han realizado los desgloses pertinentes y si estos facilitan la 
comprensión de los estados financieros a quienes tengan interés sobre el tema. 



 
− Dar seguimiento al plan de trabajo de la auditoría externa y monitorear el desarrollo 



de este. 
 
− Revisar y trasladar a la Junta Directiva los estados financieros anuales auditados, los 



informes complementarios, las comunicaciones de la auditoría externa y demás 
informes de auditoría externa o interna. 



 
b) Con respecto a la eficacia de los sistemas de control interno, conocer, analizar y 



recomendar, cuando corresponda, sobre: 
 
− El efectivo funcionamiento del Sistema de Gestión de Riesgos. 



 
− Los resultados de las evaluaciones de efectividad y confiabilidad de los sistemas de 



información y procedimientos de control interno. 
 



− Las estrategias de la Alta Gerencia para mitigar los riesgos significativos identificados. 
 



− La existencia de instrumentos para ajustar los procesos o controles, a partir de las 
valoraciones de riesgo que se realizan y las deficiencias operativas que se 
identifiquen. 



 
− Los reportes periódicos sobre riesgos y control interno, y si éstos son oportunos, 



relevantes y confiables. El establecimiento de controles adecuados y programas de 
detección de fraude y corrupción. 



 
c) Con respecto a la Auditoría Interna: 



 
− Revisar y analizar el plan de trabajo de la Auditoría Interna, considerando, entre otros, 



la criticidad de procesos, riesgos significativos, objetivos estratégicos de la Empresa, 
hacer las observaciones que correspondan y dar seguimiento a su desarrollo. 
 



− Revisar el informe de atención de las recomendaciones realizadas por la Auditoría 
Interna y plantear a la Junta Directiva las acciones que correspondan. 
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− Conocer las autoevaluaciones de calidad del trabajo de la Auditoría Interna y las 
evaluaciones independientes y, de proceder, plantear a la Junta Directiva las acciones 
que correspondan. 
 



− Proponer a la Junta Directiva la selección, nombramiento y destitución de la persona 
que asume la Auditoría Interna, según la normativa vigente. 



 
d) Con respecto a la información financiero-contable de la Empresa: 



 
− Conocer, analizar y comentar los estados financieros y otra información financiera 



relevante con la Alta Gerencia, la auditoría interna y externa, para confirmar que la 
información es razonable, comprensible, relevante y que se han seguido criterios 
contables congruentes con el cierre anual anterior. 
 



− Asegurar que existan procedimientos de control para proteger razonablemente los 
activos de la Empresa y el registro de la información. 
 



− Conocer el proceso desarrollado por la Alta Gerencia para realizar valoraciones y 
estimaciones significativas y su impacto en los estados financieros. 
 



− Verificar la suficiencia de recursos para el repago de las obligaciones financieras de la 
Empresa. 



 
e) Con respecto a otros requerimientos de entes fiscalizadores: 



 
− Conocer los informes de fiscalización requeridos por ley o normativa aplicable 



efectuados por la auditoría externa y dar seguimiento al cumplimiento de las 
recomendaciones. 



 
En el sitio de internet de RECOPE (www.recope.go.cr), se encuentra disponible el Reglamento 
del Comité de Auditoría, que podrá ser consultado para mejor entender la naturaleza y los 
alcances de esta contratación. 
 
Adicionalmente, el adjudicatario deberá preparar los informes que le sean requeridos por la 
Presidencia del Comité de Auditoría, en relación con los temas propios de este Comité. 
 
Para el desarrollo del objeto contractual, el adjudicatario deberá:  
 



a) Disponer de equipo de cómputo y trasladarlo al lugar donde se desarrollen las sesiones 
del Comité. 
 



b) Tener una dirección de correo electrónico para las comunicaciones respectivas. 



 





http://www.recope.go.cr/
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c) Participar en las reuniones que sean convocadas en las oficinas centrales de RECOPE y 
en el horario indicado o donde se desarrollen las sesiones del Comité. 



 
d) Disponer de un número de teléfono celular para localizarlo cuando sea necesario. 



 
e) Acatar las disposiciones establecidas en el Reglamento del Comité de Auditoría vigente. 



 
Cuando la contratista sea una persona jurídica y por razones calificadas deba sustituir al 
profesional asignado, quien lo sustituya deberá de poseer al menos los mismos atestados del 
primer profesional. En este caso, la contratista deberá gestionar, con una anticipación mínima de 
dos semanas, la sustitución del profesional ante el Comité de Auditoría de RECOPE. Esta 
deberá estar debidamente justificada. La Administración contará con un plazo máximo de quince 
días hábiles para aceptar el cambio propuesto y se reserva el derecho de no aceptarlo; en cuyo 
caso la contratista estará en la obligación de proponer a otro profesional. 



 
5. Precio y forma de pago: 



El costo máximo estimado por sesión es de ₡250.000,00 (doscientos cincuenta mil colones 
exactos), que incluye la asistencia, lectura, análisis de la documentación y la elaboración de los 
informes solicitados por la Presidencia del Comité. El pago se realizará de manera mensual en 
función del número de sesiones a las que haya asistido, para realizar el pago será necesario la 
elaboración de un informe de las labores realizadas.  Solamente se recibirán cotizaciones en la 
moneda de colones. 
 
Se podrá remunerar hasta un máximo de cuatro sesiones por mes, con una duración de 4 horas, 
como tiempo máximo por sesión.  
 
La estimación establecida para esta contratación, por el plazo de un año, es por la suma 
¢12.000.000,00 (doce millones de colones exactos). Sin embargo, se aclara que este monto es 
de referencia y no un compromiso para RECOPE, debido a que se pagarán únicamente las 
sesiones a las que haya asistido.   
 
Los pagos se harán mensualmente, mediante la presentación de la respectiva factura digital y la 
presentación del informe mensual, en el cual se deberá indicar las sesiones asistidas. Dicha 
factura deberá presentarse dentro de los primeros cinco días hábiles de cada mes vencido y 
deberá ser aprobada por la persona Titular Subordinada de la Unidad que gestiona este servicio.  
El informe deberá ser presentado en digital, en formato de Word, en letra tipo Arial 12 y 
aplicando las especificaciones estipuladas en las Normas APA. 
 
6. Sanciones al contratista: 
 
En caso de que el contratista incumpla cualquiera de las obligaciones establecidas en la 
Cláusula 5 de estos términos de referencia, se hará acreedor a las sanciones de incumplimiento 
establecidas en los Artículos 99 y 100 de la Ley de Contratación Administrativa, previo al debido 
proceso. 
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7. Cláusula por defectuosa ejecución: 
 
En caso de presentarse tres ausencias injustificadas, RECOPE podrá iniciar el procedimiento de 
resolución contractual.  
 
Se entenderá por una ausencia injustificada, aquella que no se justifique en un plazo máximo de 
8 horas posteriores a la convocatoria de una reunión. La justificación deberá realizarse mediante 
correo electrónico a la Secretaría de Actas del Comité. 
 
8. Costo estimado de la contratación:  



El costo estimado anual por RECOPE para esta contratación es de ¢12.000.000,00 por año 
(doce millones de colones exactos). 



9. Requisitos legales: 
 
El oferente deberá comprobar que se encuentra inscrito y al día con las obligaciones ante la Caja 
Costarricense de Seguro Social (CCSS) y el Fondo de Desarrollo Social (FODESAF). 



 
De previo al inicio de la ejecución contractual, el adjudicatario deberá suscribir un contrato de 
servicios profesionales en los términos que establezca RECOPE.  



 
Al finalizar la contratación, el contratista deberá firmar un finiquito de contrato en el que indique 
que se encuentra satisfecho con los pagos realizados por RECOPE, por lo que no se realizarán 
reclamos futuros. 
 
10. Requisitos técnico profesionales: 
 
Los oferentes deberán cumplir con los siguientes requisitos y cualquier incumplimiento en lo 
señalado será motivo de descalificación en el concurso:   
 



a. Experiencia profesional de al menos 15 años como Contador Público Autorizado activo. 
 



b. Experiencia específica de al menos 10 años en la preparación, auditoría, análisis o 
evaluación de estados financieros, o experiencia en supervisar a quienes participan en 
estas actividades en empresas que se encuentren ubicadas dentro de los estratos A, B y 
C definidos por la Contraloría General de República o con presupuestos superiores a los 
25.500 millones de colones. 
 



c. Experiencia de al menos 5 años en Sistemas de Control Interno y Valoración de Riesgo. 
Al menos 7 informes de control interno y valoración del riesgo como parte de las 
auditorías en los últimos 5 años. 
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11. Desempate 
 
En caso que se presente un empate, se realizará una convocatoria a los oferentes cuyas 
propuestas son susceptibles de adjudicación y tienen el mismo monto,  a un lugar, hora 
y fecha determinada para seleccionar la oferta ganadora. Lo anterior, de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo No.25 y Artículo No.55 del Reglamento a la Ley de 
Contratación Administrativa. 
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monserrat.gamboa@recope.go.cr 
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                               Secretaría de Actas                  


 


3. Comisionar a la Gerencia de Administración y Finanzas que conforme a la 


nueva integración del Comité de Auditoría, proceda con la comunicación de 


hecho relevante, según lo establece la normativa vigente. 


 
 


 
Atentamente, 


 


 
 
Licda. Monserrat Gamboa Amuy  
Secretaria de Actas- Junta Directiva 
  
 
imcs/sistemalotusnotes/comunicados 
 
Ce:      Sr. Juan Manuel Quesada, Presidente 


Lic. Luis Ramírez Cortés, Auditor General 
Gerencia General 
Lic. Manuel Rey González, Director de Asesoría Jurídica 
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